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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Licitación del contrato de servicio de conservación y mantenimiento de determinadas zonas ver-

des de la localidad (contrato reservado a Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de febrero de 2018, ha sido aprobado el

pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas, para el servicio de

conservación y mantenimiento de determinadas zonas verdes de la localidad, reservado a Centros Es -

peciales de Empleo y Empresas de Inserción.

1.-Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

- Dependencia: Departamento de Contratación Administrativa.

- Domicilio: Plaza de España, 1.

- Localidad: 13700-Tomelloso.

- Teléfono y fax: 926 52 88 01 y 926 51 27 94.

- Correo electrónico: contratacion@aytotomelloso.es

- Página web para obtención de pliegos: www.tomelloso.es

- Fecha límite de obtención de documentos e información: Al término del plazo de presentación

de proposiciones.

d) Número de expediente: SERV-E-PA-6-2018.

2.-Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de conservación y mantenimiento de determinadas zonas ver-

des de la localidad.

c) Duración del contrato: El plazo de ejecución del servicio será de un año contado a partir de la

formalización del contrato.

d) Admisión de prórroga: Procede Si, por un año más en las mismas condiciones. La prórroga se

acordará por el órgano de contratación y requerirá el mutuo acuerdo de las partes, la misma se reali -

zará antes de la finalización del  contrato, sin que pueda producirse por el consentimiento tácito.

e) C.P.V.: 773110003-Servicio de mantenimiento de jardines y parques.

3.-Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios: El precio.

4.-Presupuesto base de licitación.

Presupuesto máximo: 31.396,69 euros.

I.V.A.: 6.593,31 euros.

Total: 37.990,00 euros.
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5.-Garantías: Se constituirán en la forma dispuesta en el pliego de cláusulas administrativas.

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido I.V.A.

Complementaria: No procede.

6.-Requisitos específicos del contratista.

Según lo establecido en la cláusula J) del cuadro de características del pliego de cláusulas admi -

nistrativas particulares.

Otros documentos a presentar:

- Se reserva la participación en la presente licitación a aquellas empresas que estén en posesión

de la calificación de Centros Especiales de Empleo y se hallen inscritas en el Registro de Centros Espe -

ciales de Empleo de la Comunidad Autónoma correspondiente.

- Se reserva la participación en la presente licitación a aquellas empresas que estén inscritas

como Empresas de Inserción en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de la Comunidad

Autónoma correspondiente, todo ello  conforme a la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

7.-Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los quince días naturales contado a partir del siguien -

te día hábil al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio referente a la presente

contratación salvo que este día fuese sábado, o festivo, en cuyo caso el plazo de presentación se tras -

ladaría al siguiente día hábil, en el Departamento de Contratación Administrativa, de lunes a viernes

de 10,00 a 14,00 horas, o bien por correo certificado, en cuyo caso el empresario deberá justificar la

fecha de imposición del envío en las oficinas de correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano

de contratación, en el mismo día, mediante fax al número 926 51 27 94.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusula 16 del pliego de cláusulas y mode -

lo de proposición que figura en dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Departamento de Contratación.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Tomelloso.

2ª Domicilio: Plaza de España, 1.

3ª Localidad y código postal: Tomelloso-13700.

d) Plazo durante el cual el licitador esta obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar des-

de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

8.-Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de España, 1.

c) Localidad: Tomelloso.

d) Fecha: El sobre 1 “Declaraciones responsables y otros documentos”, en acto no público, se

abrirá el día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones, salvo que sea

sábado o festivo, en cuyo caso se procederá el día hábil siguiente.

El sobre 2 “Proposición Económica”, en un plazo no superior a siete días naturales a contar des-

de la apertura de las declaraciones responsables y otros documentos.

e) Hora: 9,00 horas.

Tomelloso, 23 de febrero de 2018.-La Alcaldesa.

Anuncio número 715
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